
Dirección General de Recursos Humanos 
Y Relaciones Laborales 

Servicio Madrileño de Salud
 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Resolución de 29 de abril de 2025, de la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales 
del Servicio Madrileño de Salud, por la que se amplía el plazo de presentación del Autobaremo de los 
méritos de la fase de concurso, en las pruebas selectivas, por el turno libre, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo, de las convocatorias de la segunda fase del proceso de estabilización, en las 
categorías de personal sanitario del Grupo A, Subgrupo A1, del Servicio Madrileño de Salud que se 
relacionan en el Anexo I, convocados por Resoluciones de esta Dirección General, de 1 de diciembre de 
2021 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de diciembre de 2021) 

La presente Resolución afecta a las siguientes categorías del proceso de estabilización, cuyas 
convocatorias se publicaron en el mes de diciembre de 2021, y que se determinan en el ANEXO I. 

Debido a la interrupción del suministro eléctrico generalizado el 28 de abril de 2025, incidencia que ha 
afectado al Registro Electrónico de Méritos (RMER), que gestiona la presentación del Autobaremo de los 
méritos de la fase de concurso, en las pruebas selectivas, por el turno libre, para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en las categorías de personal sanitario del Grupo A, Subgrupo A1, del Servicio 
Madrileño de Salud, convocados por Resoluciones de esta Dirección General, de 1 de diciembre de 
2021(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de diciembre de 2021) , impidiendo su 
funcionamiento ordinario. 

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, dispone en su artículo 32.4 que Cuando una incidencia técnica haya imposibilitado el 
funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que corresponda, y hasta que se solucione el problema, 
la Administración podrá determinar una ampliación de los plazos no vencidos, debiendo publicar en la 
sede electrónica tanto la incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no 
vencido . 
Con la finalidad de no causar perjuicio a los interesados en participar en este procedimiento y al amparo 
de la anterior fundamentación, esta Dirección General. 

RESUELVE 

Acordar la ampliación del plazo para la presentación telemática del Autobaremo de los méritos y su 
documentación acreditativa, a través del Registro Electrónico de Méritos (RMER), por los aspirantes que 
hubieran superado la fase de oposición del acuerdo del Tribunal prevista en la base 10.2.g) en la fase de 
concurso de méritos, de las pruebas selectivas, para el acceso a la condición de personal, estatutario fijo 
en las categorías de personal sanitario del Grupo A, Subgrupo A1, en las categorías que se determinan en 
el Anexo I, extendiéndose el citado plazo hasta el día 6 de mayo de 2025, incluido excepto para la 
categoría de FE Neurología, cuyo plazo se extiende hasta el 12 de mayo de 2025, incluido. 

Madrid, 29 de abril de 2025 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Y RELACIONES LABORALES 

Ref: 47/068495.9/25
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ANEXO I 
CATEGO RIA

Facul tativo  Espec ial ista en Alergología

Facul tativo  Espec ial ista en Anál isis Cl ín icos

Facul tativo  Espec ial ista en Anatomía P ato lógica

Facul tativo  Espec ial ista en Anestesio logía y  Rean imac ión

Facul tativo  Espec ial ista en Angiología y Cirugía Vascu lar

Facul tativo  Espec ial ista en Aparato Digestivo

Facul tativo  Espec ial ista en Bioquímic a Cl ín ic a

Facul tativo  Espec ial ista en Cardiología

Facul tativo  Espec ial ista en Cirugía Cardiovascular

Facul tativo  Espec ial ista en Cirugía General  y  Aparato  Digestivo

Facul tativo  Espec ial ista en Cirugía O ral  y  Maxi lo fac ial

Facul tativo  Espec ial ista en Cirugía O rtopéd ica y Traumatología

Facul tativo  Espec ial ista en Cirugía P ed iátrica

Facul tativo  Espec ial ista en Cirugía P lástica, Estética y Reparadora

Facul tativo  Espec ial ista en Cirugía Torác ica

Facul tativo  Espec ial ista en Dermatología Médico  Quirúrgica y Venereología

Facul tativo  Espec ial ista en Endocrinología y Nutric ión

Facul tativo  Espec ial ista en Farmac ia Hospitalaria

Facul tativo  Espec ial ista en Geriatría

Facul tativo  Espec ial ista en Hemato logía y  Hemoterap ia

Facul tativo  Espec ial ista en Inmunología

Facul tativo  Espec ial ista en Medic ina del  Trabajo

Facul tativo  Espec ial ista en Medic ina Física y Rehabi l itac ión

Facul tativo  Espec ial ista en Medic ina Intensiva

Facul tativo  Espec ial ista en Medic ina Interna

Facul tativo  Espec ial ista en Medic ina Nuc lear

Facul tativo  Espec ial ista en Medic ina P reventiva y  Salud  Pública

Facul tativo  Espec ial ista en Microbio logía y  Parasitología

Facul tativo  Espec ial ista en Nefrología

Facul tativo  Espec ial ista en Neumología

Facul tativo  Espec ial ista en Neuroc irugía

Facul tativo  Espec ial ista en Neurofisiología Cl ín ica

Facul tativo  Espec ial ista en Neuro logía

Facul tativo  Espec ial ista en O bstetric ia y Ginecología

Facul tativo  Espec ial ista en O ftalmología

Facul tativo  Espec ial ista en O nco logía Médica

Facul tativo  Espec ial ista en O nco logía Rad ioterápic a
Facul tativo  Espec ial ista en O torrinolaringología

Facul tativo  Espec ial ista en P ed iatría y sus áreas espec íf icas

Facul tativo  Espec ial ista en P sicología Cl ín ic a

Facul tativo  Espec ial ista en P siquiatría

Facul tativo  Espec ial ista en Rad iod iagnóstic o

Facul tativo  Espec ial ista en Rad iof ísica Hosp italaria

Facul tativo  Espec ial ista en Reumatología

Facul tativo  Espec ial ista en Uro logía

Médic o de Admisión  y Documentac ión Cl ín ica  
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